










































































































































































































































































































































































































































































7/7/22, 16:18 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQALJwIa5a6CVAkmbfJ8G5sqA… 1/1

memorial radicado 2012-122

martha cecilia diaz niño <marcedini@hotmail.com>
Jue 7/07/2022 3:43 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

atento saludo

adjunto me permito allegar avalúo del bien inmueble embargado   dentro del proceso radicado 2012-
122

atentamente,

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO
Apoderada parte demandante



 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO 
ABOGADA UNIV.COOPERATIVA DE COLOMBIA UCC  

ESPECIALISTA EN DERECHO PUBLICO  
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL PENAL 
 DIPLOMADO DE CONCILIACION EN DERECHO 

 

 

 
 
 

Contacto: Celular 300 782 14 23 correo electronico: marcedini@hotmail.com  

Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  CELSO JOSE RODRIGUEZ MENDOZA 
DEMANDADO  HERNANDO BURGOS 
RADICADO   2012-122 
 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 63.467.904 expedida en Barrancabermeja, 
abogada en ejercicio, portadora de la TP 167.219 del CSJ, actuando como 
apoderada de la parte demandante, respetuosamente me permito allegar avalúo del 
predio embargado dentro del proceso de la referencia.  

ANEXOS 

 Avalúo 

 Cedula y tarjeta profesional arquitecto 

 Certificado de vigencia arquitecto Eusebio Contreras 

Atentamente,  

 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO 

CC 63.467.904 Barrancabermeja 
TP 167.219 del CSJ 
 

 

mailto:23%20correo%20electronico:%20marcedini@hotmail.com






Barrancabermeja, Julio 1 de 2022.



E486751

CERTIFICA

Que el Arquitecto EUSEBIO FRANCISCO MARTINEZ CONTRERAS con cédula de ciudadanía No.
5588982 de Barrancabermeja, registra Matrícula Profesional de Arquitectura No. 00000-13845,
expedida en cumplimiento de la Resolución No. 974 del 2 de Julio de 1974 por el Consejo Profesional
Nacional de Ingeniería y Arquitectura., la cual se encuentra VIGENTE.

El profesional no registra ANTECEDENTES ni SANCIONES VIGENTES en el ejercicio de su profesión por
parte del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares.

La anterior información corresponde en su integridad con los datos del Registro de Arquitectos
y Profesionales Auxiliares de la Arquitectura.

El presente certificado tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a los 7 dias del mes de Julio de 2022 .

GINNETETH FORERO FORERO
Directora Ejecutiva (E)

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y
probatoria, según lo establecido en la Ley 527 de 1999. La falta de firma del titular no invalida el certificado.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a la página web 
[https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digitall] 

y digite el siguiente código de verificación  59dt13H

Carrera 6 No. 26B-85 Oficina 201, Bogotá, D.C. – Colombia 
PBX 601-3502700 Ext. 1101-1124 

info@cpnaa.gov.co 
www.cpnaa.gov.co

https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digital
http://www.cpnaa.gov.co/






13/10/22, 16:00 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQABau6CKfZ5NFpnWK658… 1/1

MEMORIAL PARA EL PROCESO 2012-122

martha cecilia diaz niño <marcedini@hotmail.com>
Mié 12/10/2022 3:28 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>;DIANA MARIA
JACOME CARREÑO <dianamariajacome@gmail.com>

Atento saludo

adjunto me permito remi�r  memorial  que allega avalúo del bien inmueble embargado y secuestrado,
dentro del proceso 2012-122, el cual   ya se había remi�do en correo de fecha 7 de julio del presente
año, por lo tanto se reitera se corra traslado del avalúo, a la parte demandada.

atentamente,

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO
Apoderada  parte demandante



 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO 
ABOGADA UNIV.COOPERATIVA DE COLOMBIA UCC  

ESPECIALISTA EN DERECHO PUBLICO  
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL PENAL 
 DIPLOMADO DE CONCILIACION EN DERECHO 

 

 

 
 
 

Contacto: Celular 300 782 14 23 correo electronico: marcedini@hotmail.com  

Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  CELSO JOSE RODRIGUEZ MENDOZA 
DEMANDADO  HERNANDO BURGOS 
RADICADO   2012-122 
 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 63.467.904 expedida en Barrancabermeja, 
abogada en ejercicio, portadora de la TP 167.219 del CSJ, actuando como 
apoderada de la parte demandante, respetuosamente me permito allegar avalúo del 
predio embargado dentro del proceso de la referencia.  

ANEXOS 

 Avalúo 

 Cedula y tarjeta profesional arquitecto 

 Certificado de vigencia arquitecto Eusebio Contreras 

Atentamente,  

 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO 

CC 63.467.904 Barrancabermeja 
TP 167.219 del CSJ 
 

 

mailto:23%20correo%20electronico:%20marcedini@hotmail.com






Barrancabermeja, Julio 1 de 2022.



E486751

CERTIFICA

Que el Arquitecto EUSEBIO FRANCISCO MARTINEZ CONTRERAS con cédula de ciudadanía No.
5588982 de Barrancabermeja, registra Matrícula Profesional de Arquitectura No. 00000-13845,
expedida en cumplimiento de la Resolución No. 974 del 2 de Julio de 1974 por el Consejo Profesional
Nacional de Ingeniería y Arquitectura., la cual se encuentra VIGENTE.

El profesional no registra ANTECEDENTES ni SANCIONES VIGENTES en el ejercicio de su profesión por
parte del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares.

La anterior información corresponde en su integridad con los datos del Registro de Arquitectos
y Profesionales Auxiliares de la Arquitectura.

El presente certificado tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a los 7 dias del mes de Julio de 2022 .

GINNETETH FORERO FORERO
Directora Ejecutiva (E)

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y
probatoria, según lo establecido en la Ley 527 de 1999. La falta de firma del titular no invalida el certificado.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a la página web 
[https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digitall] 

y digite el siguiente código de verificación  59dt13H

Carrera 6 No. 26B-85 Oficina 201, Bogotá, D.C. – Colombia 
PBX 601-3502700 Ext. 1101-1124 

info@cpnaa.gov.co 
www.cpnaa.gov.co

https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digital
http://www.cpnaa.gov.co/






25/1/23, 14:38 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook
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MEMORIAL PARA EL PROCESO RADICADO 2012-122

martha cecilia diaz niño <marcedini@hotmail.com>
Mié 25/01/2023 10:29 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>;DIANA MARIA
JACOME CARREÑO <dianamariajacome@gmail.com>

Atento saludo

Adjunto memorial para el proceso 2012-0122

atentamente,

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO
Apoderada parte demandante



 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO 
ABOGADA UNIV.COOPERATIVA DE COLOMBIA UCC  

ESPECIALISTA EN DERECHO PUBLICO  
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL PENAL 
 DIPLOMADO DE CONCILIACION EN DERECHO 

 

 

 
 
 

Contacto: Celular 300 782 14 23 correo electronico: marcedini@hotmail.com  

Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BARRANCABERMEJA 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  CELSO JOSE RODRIGUEZ MENDOZA 
DEMANDADO  HERNANDO BURGOS 
RADICADO   2012-122 
 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 63.467.904 expedida en Barrancabermeja, 

abogada en ejercicio, portadora de la TP 167.219 del CSJ, actuando como 

apoderada de la parte demandante, respetuosamente me permito solicitar la 

aprobación del avalúo del bien inmueble. 

Por otro lado, solicito se señale fecha y hora para la practica de diligencia de remate 

del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado, dentro del proceso de la 

referencia.  

Atentamente,  

 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO 

CC 63.467.904 Barrancabermeja 

TP 167.219 del CSJ 

mailto:23%20correo%20electronico:%20marcedini@hotmail.com
mailto:23%20correo%20electronico:%20marcedini@hotmail.com


 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO 
ABOGADA UNIV.COOPERATIVA DE COLOMBIA UCC  

ESPECIALISTA EN DERECHO PUBLICO  
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL PENAL 
 DIPLOMADO DE CONCILIACION EN DERECHO 

 

 

 
 
 

Contacto: Celular 300 782 14 23 correo electronico: marcedini@hotmail.com  

 

 

mailto:23%20correo%20electronico:%20marcedini@hotmail.com
mailto:23%20correo%20electronico:%20marcedini@hotmail.com


 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO 
ABOGADA UNIV.COOPERATIVA DE COLOMBIA UCC  

ESPECIALISTA EN DERECHO PUBLICO  
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL PENAL 
 DIPLOMADO DE CONCILIACION EN DERECHO 

 

 

 
 
 

Contacto: Celular 300 782 14 23 correo electronico: marcedini@hotmail.com  

Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  CELSO JOSE RODRIGUEZ MENDOZA 
DEMANDADO  HERNANDO BURGOS 
RADICADO   2012-122 
 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 63.467.904 expedida en Barrancabermeja, 

abogada en ejercicio, portadora de la TP 167.219 del CSJ, actuando como 

apoderada de la parte demandante, respetuosamente me permito manifestarle al 

despacho que mi poderdante CELSO JOSE RODRIGUEZ MENDOZA, falleció, para 

lo cual me permito allegar el certificado de defunción. 

De otro lado, me permito allegar registro civil de matrimonio y de nacimiento de los 

herederos en el siguiente orden, a fin que el despacho acepte la sucesión procesal 

dentro del proceso de la referencia. 

ANEXOS 

 Registro de defunción del señor CELSO JOSE RODRIGUEZ MENDOZA, 

fallecido en la ciudad de Barrancabermeja, el día 23 de agosto de 2021. 

 Registro civil de matrimonio celebrado el día 11 de abril de 1971 en la 

parroquia Santo Toribio de la ciudad de Cartagena entre los señores   CELSO 

JOSE RODRIGUEZ MENDOZA.   

 Registro civil de nacimiento de la señora MARIA ISABEL RODRIGUEZ 

MARMOL.   

mailto:23%20correo%20electronico:%20marcedini@hotmail.com


 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO 
ABOGADA UNIV.COOPERATIVA DE COLOMBIA UCC  

ESPECIALISTA EN DERECHO PUBLICO  
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL PENAL 
 DIPLOMADO DE CONCILIACION EN DERECHO 

 

 

 
 
 

Contacto: Celular 300 782 14 23 correo electronico: marcedini@hotmail.com  

 Registro civil de nacimiento de la señora CLAUDIA YANNET RODRIGUEZ 

CORDERO. 

 Registro civil de nacimiento del hijo JOSE GABRIEL RODRIGUEZ MARMOL  

 Registro civil de nacimiento de la hija MARIA ROCIO RODRIGUEZ 

MARMOL. 

 Registro civil de nacimiento de la hija María Victoria Rodríguez Mármol. 

 Registro civil de nacimiento del hijo Cristian Genser Rodríguez Tapias. 

Atentamente,  

 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO 

CC 63.467.904 Barrancabermeja 

TP 167.219 del CSJ 

 

mailto:23%20correo%20electronico:%20marcedini@hotmail.com


 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO 
ABOGADA UNIV.COOPERATIVA DE COLOMBIA UCC  

ESPECIALISTA EN DERECHO PUBLICO  
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL PENAL 
 DIPLOMADO DE CONCILIACION EN DERECHO 

 

 

 
 
 

Contacto: Celular 300 782 14 23 correo electronico: marcedini@hotmail.com  

Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BARRANCABERMEJA 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  CELSO JOSE RODRIGUEZ MENDOZA 
DEMANDADO  HERNANDO BURGOS 
RADICADO   2012-122 
 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 63.467.904 expedida en Barrancabermeja, 

abogada en ejercicio, portadora de la TP 167.219 del CSJ, actuando como 

apoderada de la parte demandante, respetuosamente me permito solicitar la 

aprobación del avalúo del bien inmueble. 

Por otro lado, solicito se señale fecha y hora para la practica de diligencia de remate 

del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado, dentro del proceso de la 

referencia.  

Atentamente,  

 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO 

CC 63.467.904 Barrancabermeja 

TP 167.219 del CSJ 

mailto:23%20correo%20electronico:%20marcedini@hotmail.com
mailto:23%20correo%20electronico:%20marcedini@hotmail.com


 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO 
ABOGADA UNIV.COOPERATIVA DE COLOMBIA UCC  

ESPECIALISTA EN DERECHO PUBLICO  
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL PENAL 
 DIPLOMADO DE CONCILIACION EN DERECHO 

 

 

 
 
 

Contacto: Celular 300 782 14 23 correo electronico: marcedini@hotmail.com  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO RDO.: 2012-00122-01 
DEMANDANTE: CELSO JOSÉ RODRÍGUEZ MENDOZA / GLORIA GARZÓN DE MATEÚS 
APODERADO: DRA. MARTA CECILIA DÍAZ NIÑO / HÉCTOR ALEXANDER MATEÚS 

GARZÓN 
DEMANDADO:        *HERNÁNDO BURGOS 
CURADOR AD LITEM: *DR. ROBERTO SANTIAGO VITOLA HERNÁNDEZ. 
  

Al Despacho de la señora Juez, con el informe que el mandatario judicial de la parte 
ejecutante acerca avalúo comercial rendido por el perito arquitecto Eusebio 
Francisco Martínez Contreras del bien inmueble de propiedad de la parte 
demandada Hernándo Burgos, ubicado en la carrera 56 No. 48-95 del barrio La 
Española del Municipio de Yondó, distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 303-
77262. Sírvase proveer. 
B/bermeja, 22 de febrero de 2023 
La secretaria, 
 

DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
                                   Barrancabermeja, 22 de febrero de 2023. 
 
De la anterior valoración comercial del bien inmueble de propiedad de HERNÁNDO 
BURGOS identificado con la C.C. No. 13´840.028, ubicado en la carrera 56 No. 48-
95 del barrio La Española del Municipio de Yondó (Ant.), distinguido con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 303 - 77262, arrimado por la mandataria judicial de la parte 
demandante principal rendido por el perito arquitecto Eusebio Francisco Martínez 

Contreras por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS PESOS 
($133´402.500.oo). 
 

 
AVALÚO COMERCIAL  $133´402.500.oo 
 

 
TOTAL AVALÚO  COMERCIAL     $133´402.500.oo 

 
 En consecuencia, se dispone correr traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días para que presenten las objeciones del caso, según lo dispone 
el numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
La Juez, 

 
 
 

 



Firmado Por:

Jhael Jhaffia Florez Forero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Barrancabermeja - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ff8941d0977d92de24877a7a3dd02887bc0ecaff1fd9342827cf1575d8d80c0

Documento generado en 22/02/2023 04:29:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO RDO.: 2012-00122-00 
DEMANDANTE: CELSO JOSÉ RODRÍGUEZ MENDOZA (q.e.p.d.), NANCY DEL SOCORRO 

MÁRMOL ALVARADO cónyuge, CLAUDIA YANET RODRÍGUEZ 
CORDERO, JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ MÁRMOL, MARÍA ROCÍO 
RODRÍGUEZ MÁRMOL, MARÍA VICTORIA RODRÍGUEZ MÁRMOL y 
CRISTIAN GENSER RODRÍGUEZ TAPIAS hijos / GLORIA GARZÓN DE 
MATEÚS 

APODERADO: DRA. MARTA CECILIA DÍAZ NIÑO / DR. HÉCTOR ALEXANDER MATEÚS 
GARZÓN 

DEMANDADO:           *HERNANDO BURGOS 

CURADOR AD LITEM: *DR. ROBERTO SANTIAGO VITOLA HERNÁNDEZ. 

  

Al Despacho de la señora Juez, con el informe que al anterior avalúo comercial del 
bien inmueble de propiedad de la parte demandada Hernando Burgos, ubicado en 
la carrera 56 No. 48-95 del barrio La Española del Municipio de Yondó, distinguido 
con la Matrícula Inmobiliaria No. 303-77262, no se le ha impartido su aprobación y 
la parte acumulada solicita fecha para remate. Sírvase proveer. 
B/bermeja, 15 de mayo de 2023 
La secretaria, 
 

 
DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
                                   Barrancabermeja, 15 de mayo de 2023 
 
 
1) No habiendo sido objetada la anterior valoración comercial, el Juzgado le 

imparte su aprobación y la declara en firme. 

 
2) En cuanto a la fecha de remate solicitada por la mandataria judicial de la parte 

demandante acumulada Dra. Díaz Niño, se le informa que para proceder a dicha 

petición deberá allegar el poder debidamente conferido por los sucesores 

procesales. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 
 
 



Firmado Por:

Jhael Jhaffia Florez Forero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Barrancabermeja - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3c559db155a8ee54823915d2b6af6ac36ad673edf36bb96b5ff36f3765dcbec

Documento generado en 15/05/2023 07:46:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SOLICITUD DE FECHA DE REMATE

hector alexander mateus garzon <hectoralex77@gmail.com>
Mié 17/05/2023 3:02 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (104 KB)
SOLICITUD DE FECHA Y HORA DE REMATE HERNANDO BURGOS PDF.pdf;

REFERENCIA: EJECUTIVO ACUMULADO
RADICADO: 2012-122-01
DEMANDANTES: CELSO JOSE RODRIGUEZ Y GLORIA GARZON DE MATEUS
DEMANDADO: HERNANDO BURGOS BUSTAMANTE

Atentamente,

HECTOR ALEXANDER MATEUS GARZON
C.C. 91´497.311 De Bucarmanga
T.P. No 120.090 Del C.S.J.



 
Señor 
JUEZ   QUINTO    CIVIL    MUNICIPAL    DE     BARRANCABERMEJA 
E.  S.  D. 
 
 
                             Rad: 2012-122-01  
                             Dte: Celso José Rodríguez y Gloria Garzón De Mateus 
                             Ddo: Hernando Burgos Bustamente. 
                             Proc: Ejecutivo Acumulado 

 

 
HECTOR ALEXANDER MATEUS GARZON, abogado titulado y en ejercicio, mayor 
y vecino de esta ciudad, obrando como apoderado judicial de la Demandante señora  
GLORIA GARZON DE MATEUS dentro del proceso Ejecutivo Acumulado por medio 
del presente escrito me permito solicitarle al despacho lo siguiente: 
 
 
PRIMERO: De manera respetuosa me permito solicitarle al despacho se sirva fijar  
fecha y hora para la diligencia de REMATE  del bien inmueble  embargado, 
secuestrado y avaluado que pertenece al demandado HERNAN BURGOS 
BUSTAMANTE. 
 
SEGUNDO: Esta petición se sustenta por cuanto el bien inmueble que pertenece al 
demandado HERNANDO BURGOS BUSTAMANTE con C.C. No 13´840.028 De 
Bucaramanga, ya se encuentra embargado, secuestrado y su avalúo se encuentra 
aprobado por el despacho, además ya hay sentencia. 
 
 
Agradezco la celeridad en la presente petición. 
 
 
De Usted 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
…………………………………………………. 
HECTOR ALEXANDER MATEUS GARZON 
C.C 91’497.311 de Bucaramanga 
T.P. No 120.090 del C.S.J. 
 

 



MEMORIAL PARA EL PROCESO 2012-122

Martha Diaz <marcedini1@gmail.com>
Vie 26/05/2023 10:26 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja
<j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>;dianamariajacome@gmail.com <dianamariajacome@gmail.com>

1 archivos adjuntos (75 KB)
MEMORIAL RADICADO 2012-122 SOLICITA FECHA REMATE INMUEBLE.pdf;

Atento saludo

adjunto memorial para el proceso 2012-0122, mediante el cual se solicita fecha para remate del bien
inmueble embargado, secuestrado y debidamente avaluado.

Atentamente,

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO
Apoderada parte demandante
movil. 300 782 14 23



 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO 
ABOGADA UNIV.COOPERATIVA DE COLOMBIA UCC  

ESPECIALISTA EN DERECHO PUBLICO  
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL PENAL 
 DIPLOMADO DE CONCILIACION EN DERECHO 

 

 

 
 
 

Contacto: Celular 300 782 14 23 correo electronico: marcedini@hotmail.com  

Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  CELSO JOSE RODRIGUEZ MENDOZA 
DEMANDADO  HERNANDO BURGOS 
RADICADO   2012-122 
 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 63.467.904 expedida en Barrancabermeja, 
abogada en ejercicio, portadora de la TP 167.219 del CSJ, actuando como 
apoderada de la parte demandante, respetuosamente me permito solicitar se señale 
fecha para remate del bien inmueble embargado, secuestrado y debidamente 
avaluado. 
 
Atentamente,  

 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO 
CC 63.467.904 Barrancabermeja 
TP 167.219 del CSJ 
 

 

mailto:23%20correo%20electronico:%20marcedini@hotmail.com
mailto:23%20correo%20electronico:%20marcedini@hotmail.com


JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO RDO.: 2012-00122-01 
DEMANDANTE: CELSO JOSÉ RODRÍGUEZ MENDOZA (q.e.p.d.), NANCY DEL SOCORRO 

MÁRMOL ALVARADO cónyuge, CLAUDIA YANET RODRÍGUEZ 
CORDERO, JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ MÁRMOL, MARÍA ROCÍO 
RODRÍGUEZ MÁRMOL, MARÍA VICTORIA RODRÍGUEZ MÁRMOL y 
CRISTIAN GENSER RODRÍGUEZ TAPIAS hijos / GLORIA GARZÓN DE 
MATEÚS 

APODERADO: DRA. MARTA CECILIA DÍAZ NIÑO / DR. HÉCTOR ALEXANDER MATEÚS 
GARZÓN 

DEMANDADO:           *HERNANDO BURGOS 
CURADOR AD LITEM: *DR. ROBERTO SANTIAGO VITOLA HERNÁNDEZ. 
  

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que la parte 
demandante principal y cumulado solicitan fecha para remate del bien inmueble de 
propiedad de la parte demandada Hernando Burgos, ubicado en la carrera 56 No. 
48-95 del barrio La Española del Municipio de Yondó, distinguido con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 303-77262. Sírvase proveer. 
B/bermeja, 08 de junio de 2023 
La secretaria, 
 

 
DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
                                   Barrancabermeja, 08 de junio de 2023 
 
Conforme a lo señalado en la Circular PCSJ21-26 del 17 de enero de 2021 del 
Consejo Superior de la Judicatura, donde se debe implementar en los autos de 
remate el protocolo para la implementación del “Módulo de Subasta Judicial 
Virtual” y sobre la base de lo solicitado por la parte interesada y estando cumplidas 
las diligencias de embargo, secuestro y avalúo del bien inmueble perseguido para 

el pago en este asunto y aprobada la liquidación del crédito, señalase el DOS (02) 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ (10:00) DE 
LA MAÑANA, para la diligencia de remate del bien inmueble distinguido con 

Matricula Inmobiliaria No. 303 - 77262 de propiedad de la parte demandada 

HERNÁNDO BURGOS identificado con la C.C. No. 13´840.028. 
 

La licitación comenzará a las DIEZ (10:00) de la mañana y no se cerrará sino 

después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible 

la que cubra el 70 % del avalúo ($133´402.500.oo), del bien inmueble ubicado 

en la carrera 56 No. 48-95 del barrio La Española del Municipio de Yondó, 

distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 303 - 77262, previa consignación del 

porcentaje legal (40 %), es decir, $53´361.000.oo, en el Banco Agrario de 

Colombia S.A. de esta ciudad en la cuenta de depósitos judiciales número 
680812041005, se advierte a los interesados que todo el que pretenda hacer 
postura, podrá hacerla dentro de los cinco (05) días anteriores al remate o en la 
oportunidad señalada en el Artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
Publíquese el aviso de remate por una sola vez y anunciar que “el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o 



herramientas dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar 
que el expediente se encuentra digitalizado y disponible para su consulta en 
el micrositio del respectivo despacho y el link para acceder a la audiencia de 
remate virtual estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co - 
micrositio del respectivo despacho o dependencia administrativa de la Rama 
Judicial”, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 
remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación del lugar; copia informal 
de la página del diario deberá agregarse al expediente antes de dar inicio a la 
subasta y se advierte que “el expediente se encuentra digitalizado, publicado y 
disponible para consulta en el micrositio del Juzgado para que puedan 
ingresar los interesados, en la fecha y hora señalada para la realización  de 
la audiencia de remate virtual, con la identificación del número de radicación 
del proceso, el nombre de las partes, el bien objeto de remate y el avalúo del 
mismo.” 
 
A la presentación de estos documentos deberá allegarse un Certificado de Tradición 
actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha del 
remate. Dicha información, deberá remitirse en formato PDF al correo electrónico 

j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
El Manual de Instrucciones para la realización de la diligencia de remate y las 
condiciones para optar como postor se encuentran publicadas en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-
municipal-de-barrancabermeja/106 

 
Finalmente es de informar, que quien funge como auxiliar de la justicia -secuestre- 
es la señora LUÍS FERNÁNDO DÍAZ ATEHORTÚA quien puede ser ubicado en la 
calle 49 No. 6 - 34 de Puerto Berrio teléfono 311 630 1696. 
 
 
Déjense en el expediente las constancias del caso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

 
 

Firmado Por:

Jhael Jhaffia Florez Forero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Barrancabermeja - Santander

mailto:j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22b9d6934dd20a870c95ceaed92c91128ad3bf18d5b17aaf70ea2f987a9933e4
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REQUERIMIENTO SOLICITUD DE FECHA Y HORA DE REMATE

hector alexander mateus garzon <hectoralex77@gmail.com>
Lun 26/06/2023 2:25 PM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (104 KB)
SOLICITUD DE FECHA Y HORA DE REMATE HERNANDO BURGOS PDF.pdf;

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO ACUMULADO
RADICADO: 2012-122-01
DEMANDANTES: CELSO J. RODRIGUEZ Y GLORIA GARZON DE MATEUS
DEMANDADO: HERNANDO BURGOS BUSTAMANTE

Atentamente,

HECTOR ALEXANDER MATEUS GARZON
C.C. 91´497.311 De Bucaramanga
T.P. No 120.090 Del C.S.J.



 
Señor 
JUEZ   QUINTO    CIVIL    MUNICIPAL    DE     BARRANCABERMEJA 
E.  S.  D. 
 
 
                             Rad: 2012-122-01  
                             Dte: Celso José Rodríguez y Gloria Garzón De Mateus 
                             Ddo: Hernando Burgos Bustamente. 
                             Proc: Ejecutivo Acumulado 

 

 
HECTOR ALEXANDER MATEUS GARZON, abogado titulado y en ejercicio, mayor 
y vecino de esta ciudad, obrando como apoderado judicial de la Demandante señora  
GLORIA GARZON DE MATEUS dentro del proceso Ejecutivo Acumulado por medio 
del presente escrito me permito solicitarle al despacho lo siguiente: 
 
 
PRIMERO: De manera respetuosa me permito solicitarle al despacho se sirva fijar  
fecha y hora para la diligencia de REMATE  del bien inmueble  embargado, 
secuestrado y avaluado que pertenece al demandado HERNAN BURGOS 
BUSTAMANTE. 
 
SEGUNDO: Esta petición se sustenta por cuanto el bien inmueble que pertenece al 
demandado HERNANDO BURGOS BUSTAMANTE con C.C. No 13´840.028 De 
Bucaramanga, ya se encuentra embargado, secuestrado y su avalúo se encuentra 
aprobado por el despacho, además ya hay sentencia. 
 
 
Agradezco la celeridad en la presente petición. 
 
 
De Usted 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
…………………………………………………. 
HECTOR ALEXANDER MATEUS GARZON 
C.C 91’497.311 de Bucaramanga 
T.P. No 120.090 del C.S.J. 
 

 



SOLICITUD FECHA DE REMATE PROCESO 2012-122

Martha Diaz <marcedini1@gmail.com>
Mié 19/07/2023 3:19 PM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (75 KB)
MEMORIAL RADICADO 2012-122 SOLICITA FECHA REMATE INMUEBLE.pdf;



 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO 
ABOGADA UNIV.COOPERATIVA DE COLOMBIA UCC  

ESPECIALISTA EN DERECHO PUBLICO  
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL PENAL 
 DIPLOMADO DE CONCILIACION EN DERECHO 

 

 

 
 
 

Contacto: Celular 300 782 14 23 correo electronico: marcedini@hotmail.com  

Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  CELSO JOSE RODRIGUEZ MENDOZA 
DEMANDADO  HERNANDO BURGOS 
RADICADO   2012-122 
 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 63.467.904 expedida en Barrancabermeja, 
abogada en ejercicio, portadora de la TP 167.219 del CSJ, actuando como 
apoderada de la parte demandante, respetuosamente me permito solicitar se señale 
fecha para remate del bien inmueble embargado, secuestrado y debidamente 
avaluado. 
 
Atentamente,  

 

MARTA CECILIA DIAZ NIÑO 
CC 63.467.904 Barrancabermeja 
TP 167.219 del CSJ 
 

 

mailto:23%20correo%20electronico:%20marcedini@hotmail.com
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   JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947 
Código No. 68081-4003005 
CUENTA No. 680812041005 

 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO RDO.: 2012-00122-01 
DEMANDANTE: CELSO JOSÉ RODRÍGUEZ MENDOZA (q.e.p.d.), NANCY DEL SOCORRO  
MÁRMOL ALVARADO cónyuge, CLAUDIA YANET RODRÍGUEZ  
CORDERO, JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ MÁRMOL, MARÍA ROCÍO  
RODRÍGUEZ MÁRMOL, MARÍA VICTORIA RODRÍGUEZ MÁRMOL y  
CRISTIAN GENSER RODRÍGUEZ TAPIAS hijos / GLORIA GARZÓN DE  
MATEÚS 
APODERADO: DRA. MARTA CECILIA DÍAZ NIÑO / DR. HÉCTOR ALEXANDER MATEÚS  
GARZÓN 
DEMANDADO: *HERNANDO BURGOS 
CURADOR AD LITEM: *DR. ROBERTO SANTIAGO VITOLA HERNÁNDEZ. 
 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez informando que el día 2 de agosto de 2023, el 

proceso de la referencia se había fijado como fecha, para llevar a cabo diligencia de remate, se 

constata que no se allegaron las publicaciones ordenadas, para llevar a cabo el remate dentro 

del presente proceso, de conformidad con lo normado en el Art. 525 num.4 inc.2 del C. de P.C., 

por tal motivo no se llevó a cabo la respectiva diligencia de remate.  

 

Barrancabermeja, 2 de agosto de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Diana Patricia Ulloque Garcia

Secretario Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Barrancabermeja - Santander
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO RDO.: 2012-00122-01 
DEMANDANTE: CELSO JOSÉ RODRÍGUEZ MENDOZA (q.e.p.d.), NANCY DEL SOCORRO 

MÁRMOL ALVARADO cónyuge, CLAUDIA YANET RODRÍGUEZ 
CORDERO, JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ MÁRMOL, MARÍA ROCÍO 
RODRÍGUEZ MÁRMOL, MARÍA VICTORIA RODRÍGUEZ MÁRMOL y 
CRISTIAN GENSER RODRÍGUEZ TAPIAS hijos / GLORIA GARZÓN DE 
MATEÚS 

APODERADO: DRA. MARTA CECILIA DÍAZ NIÑO / DR. HÉCTOR ALEXANDER MATEÚS 
GARZÓN 

DEMANDADO:           *HERNANDO BURGOS 
CURADOR AD LITEM: *DR. ROBERTO SANTIAGO VITOLA HERNÁNDEZ. 
  

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que la parte 
demandante principal y acumulado solicitan fecha para remate del bien inmueble de 
propiedad de la parte demandada Hernando Burgos, ubicado en la carrera 56 No. 
48-95 del barrio La Española del Municipio de Yondó, distinguido con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 303-77262. Sírvase proveer. 
B/bermeja, 15 de agosto de 2023 
La secretaria, 
 

 
DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
                                   Barrancabermeja, 15 de agosto de 2023 
 
Conforme a lo señalado en la Circular PCSJ21-26 del 17 de enero de 2021 del 
Consejo Superior de la Judicatura, donde se debe implementar en los autos de 
remate el protocolo para la implementación del “Módulo de Subasta Judicial 
Virtual” y sobre la base de lo solicitado por la parte interesada y estando cumplidas 
las diligencias de embargo, secuestro y avalúo del bien inmueble perseguido para 

el pago en este asunto y aprobada la liquidación del crédito, señalase el VEINTE 
(20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ 
(10:00) DE LA MAÑANA, para la diligencia de remate del bien inmueble 

distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 303 - 77262 de propiedad de la parte 

demandada HERNÁNDO BURGOS identificado con la C.C. No. 13´840.028. 
 

La licitación comenzará a las DIEZ (10:00) de la mañana y no se cerrará sino 

después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible 

la que cubra el 70 % del avalúo ($133´402.500.oo), del bien inmueble ubicado 
en la carrera 56 No. 48-95 del barrio La Española del Municipio de 
Yondó, distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 303 - 77262, previa 

consignación del porcentaje legal (40 %), es decir, $53´361.000.oo, en el Banco 

Agrario de Colombia S.A. de esta ciudad en la cuenta de depósitos judiciales 
número 680812041005, se advierte a los interesados que todo el que pretenda 
hacer postura, podrá hacerla dentro de los cinco (05) días anteriores al remate o en 
la oportunidad señalada en el Artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
Publíquese el aviso de remate por una sola vez y anunciar que “el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o 



herramientas dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar 
que el expediente se encuentra digitalizado y disponible para su consulta en 
el micrositio del respectivo despacho y el link para acceder a la audiencia de 
remate virtual estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co - 
micrositio del respectivo despacho o dependencia administrativa de la Rama 
Judicial”, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 
remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación del lugar; copia informal 
de la página del diario deberá agregarse al expediente antes de dar inicio a la 
subasta y se advierte que “el expediente se encuentra digitalizado, publicado y 
disponible para consulta en el micrositio del Juzgado para que puedan 
ingresar los interesados, en la fecha y hora señalada para la realización  de 
la audiencia de remate virtual, con la identificación del número de radicación 
del proceso, el nombre de las partes, el bien objeto de remate y el avalúo del 
mismo.” 
 
A la presentación de estos documentos deberá allegarse un Certificado de Tradición 
actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha del 
remate. Dicha información, deberá remitirse en formato PDF al correo electrónico 

j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
El Manual de Instrucciones para la realización de la diligencia de remate y las 
condiciones para optar como postor se encuentran publicadas en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-
municipal-de-barrancabermeja/106 

 
Finalmente es de informar, que quien funge como auxiliar de la justicia -secuestre- 
es la señora LUÍS FERNÁNDO DÍAZ ATEHORTÚA quien puede ser ubicado en la 
calle 49 No. 6 - 34 de Puerto Berrio teléfono 311 630 1696. 
 
 
Déjense en el expediente las constancias del caso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

 
 

Firmado Por:

Jhael Jhaffia Florez Forero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Barrancabermeja - Santander

mailto:j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co
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